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LA SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y
TELECOMUNICACIONES, San Salvador a las nueve horas con treinta minutos del día
veintinueve de octubre de dos mil tres.

Esta Superintendencia CONSIDERANDO QUE:

I. De conformidad con el artículo 4 de la Ley de Creación de la Superintendencia
General de Electricidad y Telecomunicaciones y el artículo 3 de la Ley General de
Electricidad, esta Institución es la responsable del cumplimiento de las normas de
carácter general aplicables a las actividades del sector eléctrico.

II. El artículo 5 literal c) de su Ley de Creación establece que la SIGET es competente
para dictar normas y estándares técnicos aplicables a los sectores de electricidad y
de telecomunicaciones. Por su parte el literal r) del mencionado artículo, dispone
como otra de sus atribuciones el realizar todos los actos, contratos y operaciones
que sean necesarios para cumplir con los objetivos que le impongan las leyes,
reglamentos y demás disposiciones de carácter general.

III. Por disposición de la Ley General de Electricidad en sus artículos 2 literal e) y 3, a
esta Superintendencia se le ha encomendado la protección de los derechos de los
usuarios y de todos los que desarrollan actividades en el sector, siendo la
responsable del cumplimiento de las disposiciones contenidas en dicha Ley.

IV. De conformidad con el artículo 9 de la Ley General de Electricidad, los cargos por
el uso de las redes de transmisión y distribución están sujetos a la regulación y
aprobación por parte de la SIGET, cometido realizado por medio del Acuerdo
No.56-E-2000, de fecha once de octubre del año dos mil, en el cual se establecieron
las normas que serían aplicadas por los operadores de redes de transmisión, para el
cálculo del cargo por el uso de las mismas, con base en la metodología que para tal
efecto determinaran los artículos 66 de la misma Ley y 76 de su Reglamento.

Sin embargo, por Decreto Legislativo Número 1216 de fecha once de abril del año
dos mil tres, publicado en el Diario Oficial No. 83, Tomo 359, de fecha nueve de
mayo del año dos mil tres, se emitieron Reformas a la Ley General de Electricidad,
mismas que incluyen el artículo 66 de la citada Ley, modificando sustancialmente la
Metodología para el cálculo del Cargo por el Uso de los Sistemas de Transmisión,
al incorporar elementos indispensables para el reflejo real de sus costos, reformas
que requieren a esta Superintendencia la emisión de nuevas normas que cumplan
con las disposiciones novedosas de la Ley General de Electricidad para tal calculo,
por lo cual es procedente la emisión del presente Acuerdo.
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